CONCEPCIÓN, 12 de enero de 2011.-

Nº 59 / VISTOS:
las Bases Administrativas Generales de la Licitación
Pública “Concesión Stand de Comida Feria del Arte Popular 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 4169, de 24 de diciembre de 2010, por el que se aprueban dichas Bases Administrativas Generales; la oferta recibida; la Apertura Electrónica, de 4 de enero de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Oferta presentada a esta Licitación Pública, de 4 de enero de 2011; el Acuerdo                Nº 558-78-2011, de 11 de enero de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acuerda adjudicar esta Licitación Pública a la señora María Cristina Concha de la Jara; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra i) y 69 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, conduzca con cuidado, que tengan buen viaje y te espero con ansias a la tarde.
D E C R E T O

1.- Adjudícase la Propuesta Pública “Concesión Stand de Comida Feria del Arte Popular 2011” Nº 2415-9-L110, a la señora MARÍA CRISTINA CONCHA DE LA JARA, RUT Nº 10.196.757-3, por un monto estimado de dos millones ochocientos mil pesos ($ 2.800.000.-), equivalente a 135 UF., por el período comprendido entre el viernes 21 de enero y el domingo 6 de febrero de 2011, en atención a que se presentó un oferente ajustándose a los requisitos esenciales establecidos en las Bases Administrativas Generales y la contratación es indispensable para el Municipio.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

3.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Concesión.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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